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TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA ACTIVIDAD “EL NEGOCIO DEL AÑO” – OCTUBRE 9 A NOVIEMBRE 11 DE 2017. HIPERCENTROS CORONA, CORONA CENTROS DE INSPIRACIÓN, TIENDAS CERAMICA CORONA Y CENTROS CORONA



ALMACENES CORONA S.A.S, sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., ha organizado una campaña promocional denominada EL NEGOCIO DEL AÑO (en adelante la “Actividad”) para todos las personas naturales que realicen compras de los productos participantes en los Hipercentros Corona, Centros de Inspiración Corona, Tiendas Cerámicas y Centros Corona, a nivel nacional entre el 9 de Octubre al  11 de Noviembre de 2017, conforme a los siguientes términos y condiciones (en adelante los “Términos y Condiciones”). 1. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD. Todas las personas naturales que realicen compras de los productos participantes en los Hipercentros Corona, Centros de Inspiración Corona, Tiendas cerámicas y Centros Corona a nivel nacional entre el 9 de Octubre al  11 de Noviembre de 2017, participan en el sorteo de 25 premios de un millón de pesos cada uno. 2. MECÁNICA DE LA ACTIVIDAD ● Participan las personas naturales, mayores de edad, residentes en Colombia que realicen compras en los Hipercentros Corona, Centros de Inspiración Corona, Tiendas Cerámica Corona y Centro Corona con la siguiente mecánica: Por cada $300.000 pesos antes de IVA en compras de los productos participantes el cliente recibe un raspe y gana, que puede estar premiado o no. ● Si el raspe y gane esta premiado el comprador se convierte en posible ganador de un millón de pesos ($1.000.000). Para convertirse en ganador efectivo deberá haberse surtido el tiempo entre el proceso de compra, facturación, entrega y devolución. ● Cada ganador recibe el valor de su premio según este decida en un bono recompra o una Tarjeta Diners Gift. ● La información del participante queda registrada en el sistema de facturación de Almacenes Corona. ● El participante debe conservar la factura de compra para reclamar su premio en caso que resulte ser un ganador. ● Se realizará un pre-sorteo para la siembra de los premios en los raspe y gane con la presencia de delegado de la secretaria de gobierno. ● No aplican para compras de cotizaciones efectuadas en fechas anteriores a la vigencia de esta actividad. 3. DESTINATARIOS DE LA PROMOCIÓN. ● Podrán participar las personas naturales mayores de edad, residentes en Colombia, que realicen compras cumpliendo la mecánica en los Hipercentros Corona, Centros de Inspiración Corona, Tiendas Cerámica Corona y Centros Corona a nivel nacional. ● No participan personas jurídicas



●



No podrán participar por el premio los empleados de la ORGANIZACIÓN CORONA y de sus compañías vinculadas, entendiendo por tales sus filiales o subsidiarias, personas jurídicas como agencias o proveedores que hubieran participado en el diseño, armado y programación de la presente campaña y sus familiares o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil.



4. REQUISITOS PARA VALIDARSE COMO GANADOR EFECTIVO. ● El único requisito válido para participar será haber realizado compras igual o superior a $300.000 pesos antes de IVA de los productos participantes en los Hipercentros Corona, Centros de Inspiración Corona, Tiendas Cerámica Corona y Centros Corona durante la vigencia establecida para esta actividad. ● Una vez surtido el tiempo del proceso de compra, facturación, entrega y devolución el posible ganador se convierte en ganador efectivo y será contactado para coordinar la entrega de su premio. ● Para garantizar la entrega de la totalidad de la bolsa de premios, y ante la eventualidad que alguno de los posibles ganadores no se convierta en ganador efectivo, terminada la vigencia de la promoción, se pedirá una prórroga para realizar otra pre-siembra. 5. VIGENCIA. La vigencia de la actividad es desde el día 9 de Octubre al 11 de Noviembre de 2017 o hasta agotar la existencia de raspe y ganes en los puntos de venta. 6. TERRITORIO. La actividad se llevará a cabo en todo el territorio nacional, colombiano. 7. TIENDAS PARTICIPANTES. Para efectos de la actividad, las Tiendas Participantes son los Hipercentros Corona, Centros de Inspiración Corona, Tiendas Cerámica Corona y Centros Corona a nivel nacional. NOMBRE Hipercentro Corona Apartado Tienda Ceramica Corona Armenia
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Carrera 52 #9D Sur 20 Avenida Guayabal
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Calle 67 #55-19



PEREIRA SANTA MARTA VALLEDUPAR



Carrera 7 #38-35 Calle 31 #29-36



Carrera 19 #16-60



8. PRODUCTOS PARTICIPANTES. ● Para efectos d  e la actividad, aplican únicamente los Productos disponibles en los Hipercentros Corona, Centros de Inspiración Corona Tiendas Cerámica Corona y Centros Corona a nivel nacional. ● No aplican servicios. 9. REQUISITOS/PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL PREMIO. ● El ganador efectivo deberá acudir al lugar indicado al momento de la notificación en la hora y fechas acordadas y presentar su documento de identificación original y la(s) factura(s) original(es) de compra. ● Para la entrega del premio el ganador efectivo deberá suministrar una copia de su documento de identificación y copia(s) de la(s) factura(s) original(es) de compra. ● Para la entrega del premio el ganador efectivo deberá dejar constancia de entrega del premio en el documento establecido para tal fin.



●



El ganador efectivo debe cumplir a cabalidad con todos los términos y condiciones establecidos en este documento y en la ley respecto de estas actividades.



10. ACEPTACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES. Los participantes de la actividad, entienden y aceptan los presentes términos y condiciones y en consecuencia: a. Otorgan una autorización absoluta e irrevocable a favor de ALMACENES CORONA S.A.S y/o sus sociedades filiales y/o subsidiarias para almacenar y usar la información suministrada por el participante. b. Otorgan una autorización absoluta e irrevocable a favor de ALMACENES CORONA S.A.S y/o sus sociedades filiales y/o subsidiarias para tomar fotografías, videos, declaraciones, grabaciones magnetofónicas de su voz y en emisiones de televisión del ganador al momento de recibir el premio. c. Otorgan una autorización absoluta e irrevocable a favor de ALMACENES CORONA S.A.S y/o sus sociedades filiales y/o subsidiarias para usar, publicar, reproducir, modificar, en todo o en parte, individualmente o junto con otras imágenes y/o diseños, con cualquier finalidad y en cualquier medio, incluyendo publicidad, medios impresos, comunicaciones internas, informes o reportes, entre otros, las fotografías, videos y declaraciones mencionadas previamente. d. Ceden voluntariamente a favor de ALMACENES CORONA S.A.S todos los derechos patrimoniales que sobre las fotografías, videos y declaraciones mencionadas previamente tengan o puedan llegar a tener. e. Liberan a ALMACENES CORONA S.A.S y/o sus filiales y/o subsidiarias, de cualquier tipo de reclamaciones que puedan surgir por el uso de las fotografías, videos y declaraciones mencionadas previamente. f. Bajo ninguna circunstancia los participantes estarán autorizados para llevar a cabo y por cuenta de ALMACENES CORONA S.A.S, actos que puedan originar registros o informaciones inexactas o inadecuadas respecto de los activos, responsabilidades o cualquier otra transacción, o que puedan violar cualquier norma legal aplicable. g. En caso en el que a juicio de ALMACENES CORONA S.A.S alguno de los participantes haya incurrido en fraude, trampa, actuaciones incorrectas, actuaciones en contra del presente reglamento o del espíritu del sorteo, ALMACENES CORONA S.A.S podrá descalificarlo sin tener que notificarle. De igual manera si los organizadores detectan información falsa o imprecisa o que a su juicio los confunda o vaya en detrimento de ALMACENES CORONA S.A.S, de sus empleados o accionistas, de sus sociedades filiales y/o subsidiarias, de su sociedad matriz o de alguna de las sociedades que conforman el grupo empresarial al cual pertenece ALMACENES CORONA S.A.S, el participante será descalificado sin que exista el deber de notificarle sobre dicha descalificación. h. ALMACENES CORONA S.A.S tiene la potestad de revisar que la o las facturas sean reales y cumplan con los requisitos de ley. i. El premio es personal e intransferible y se entregará sobre los datos reales consignados en la base de datos de compradores durante la vigencia de la actividad, los cuales deben coincidir con los datos del documento de identidad presentado por el ganador, de tal manera que, si hay datos no reales, falsos o imprecisos, el ganador perderá su derecho sobre el premio. j. El valor del premio no es negociable ni canjeable por dinero en efectivo ni por cualquier otro beneficio.



k. Para los eventos señalados en los literales E. F. y G., ALMACENES CORONA S.A.S se reserva el derecho de iniciar acciones legales. l. Para ser seleccionado como ganador, el respectivo participante deberá haber cumplido a cabalidad con las condiciones aquí previstas. m. No podrán participar en la premiación: los empleados de la ORGANIZACIÓN CORONA y de sus compañías vinculadas, entendiendo por tales sus filiales o subsidiarias, personas jurídicas como agencias o proveedores que hubieran participado en el diseño, armado y programación de la presente campaña y sus familiares o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil. n. No podrán participar en la actividad los menores de dieciocho (18) años, por sí mismos o a través de sus representantes legales. o. No podrán participar pedidos Institucionales. 
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Plan de Continuidad del Negocio 

El Plan de Continuidad del Negocio (PCN) también denominado Plan de Continuidad de las Operaciones es un conjunto de prá
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Programa de Continuidad del Negocio 
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Ingredientes: Polvo de goma de acacia (Acacia farnesiana)*, Goma xantana. (Xanthomonas campestris)*, Celulosa vegetal, Q
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